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TÍTULO l. DENOMINACIÓN, ÁMBITO, DOMICILIO Y OBJETO

Art.1 

La Asociación se denomina Asociación Española de Ciencia Regional (AECR) y se 

regulará por los presentes estatutos. 

Art. 2 

La Asociación Española de Ciencia Regional es miembro de la European Regional 

Science Association (ERSA) y, a través de ésta, de la lnternational Regional Science 

Association (RSAI). 

Art. 3 

El ámbito de la Asociación será el territorio español. Podrán constituirse Agrupaciones, 

sin personalidad jurídica, en todas las Comunidades Autónomas y Ciudades 

Autónomas del Estado español. 

Art. 4 

El domicilio social se fija en Barcelona, calle Viladomat, 321 entresuelo. 

El logotipo identificativo de la AECR es el que se adjunta en el anexo gráfico. 

Art. 5 

La Asociación tiene como objetivos fundamentales: 

a) Promover la Ciencia Regional como materia teórica y aplicada al territorio 

proveniente de la confluencia sobre el mismo de disciplinas y campos científicos 

diferentes que contribuyan a un desarrollo armónico y equilibrado del hombre, medio 

y territorio.
b). Grfa(. ,'t.tn _.{oro de intercambio de experiencias favoreciendo la investigación y 
. . . . 

, jJ¡'f�;ión ·d� ¡.;,-��ó.�os, técnicas e instrumentos que afecten a la Ciencia Regional.. 
. 

. . 
·: tj Promover rel��iÓnes e intercambios a nivel internacional sobre la Ciencia Regional.

• •: 'd);lmp4l,sctr �l·est��io de la Ciencia Regional en los centros docentes y de investigación.. . . . . . . . . 
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